
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia del oficio 20430-01-02-

08-0145 remitido por la Fiscalía 8 Seccional del Quindío, mediante el cual 

solicita documentación e información (Archivo 11 Cuaderno de medidas, del 

expediente digital).  

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de junio del año 2022 para 

proveer lo pertinente. 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                      

          Dieciséis (16) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
 

Asunto  : Auto Resuelve Solicitud-Ordena Envío Expediente 

Clase de Proceso   : Ejecutivo Singular 
Demandante    : Hoover Cuevas Beltrán 

Demandado          : Marco Antonio Zapata Galeano  
                              Helena Torres Mondragón 

Radicado   : 630014003007-2009-00175-00 
             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado precisa remitir el link del expediente digital, a la parte interesada 

para su consulta. Por intermedio del centro de servicios judiciales para los 

juzgados civiles y de familia, remítase el link a la siguiente dirección 

electrónica: jorge.guevarag@fiscalia.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

              
 

 
VAE  

 

 
 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO  

No. 104 DE JUNIO 17 DEL AÑO 2022 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 

mailto:jorge.guevarag@fiscalia.gov.co
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